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^ P o r \ t IWi^tferio íief^c^enf^¿éirí&rál Üel Heiíió se me co
municó éii ¿6 cídhpááadó^ Agosto 1¿ Real orden siguiente. zzExcnio. 
Séñpr. 3efÍ6r Secretario éél^ñ'^jo "dé ̂ efioréá; Mi'tristros•. coa-
fechü,fd'e aybf'¿lé'dite lo?-que sigüé. Efaterado el Gonáejo dé Se-
ñm-és Ministró^ del :'¿1Béfo5]M Süpefftítétldefttó geíréfal dé Poíicí* 
D . José Manuel de. Arjona, de fecha 12 del corriente en el que 
al devolver i V : E . la propuesta de íiété individuos hecha por 
su antecesor ;D.; Mátias Herrero Priétd para lá provisión del deŝ , 
tino d^^ubdfelééá^b pMtíéífí^í dé ?oíitía: dé la Provincia dé Ma
drid, y la renuncia del Alcalde de Casa y Corte D . Ramón V i 
cente en qu^en, recayó la éfebcion,'propone en el mismo segundo 
lugar;que fesfe otíUpabá eri áquellá prbpuesta 1̂ Oidor de la Real 
Audiencia de Extremadura D . Joaquín Paz y Merino, acordó el 
Consejovqiíé % M , , siendo servídtf, podría dignarse admitir la 
rénuncía ^tié por ibí inbltivoíí qué expone ha hecho dé^dichó'^dés-; 
tino éf A:ÍdaÍd '̂dfe Corté £). Ramón Vicénfe, y nombrar para tí: 
eípresadk Sübdele¿aci<Jn de Policíá al indicado D. Joaquín Paz 
y Merino; y habiendo tenido á bien el REY nuestro Señor con-' 
formarse con esté dictamen ? lo común ico á V . S. para su inteli
gencia^ y efecfós tónsigúiénfés. Lb que trztóládb á Vv S. para lo* 
propios íínes.»^ : 1 r 

Lo trátíscribo á V , para que disponga se inserte en el Boletín 
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oficial de esta Provincia' |»íá!cohocímiento é inte]fgénciá; ye* to
das las depétídé^rá^tfét fálii 
León 8 de Setiembre de i833.=:Santos Diez de Sopeña. c r S r . 
Redactor del Boletín oficial de esta Provincia. 

Real orden p a r a * q u e t á Iqs jiwtel£rtys<.:fcpsjecihe?ps q<ue 430 t fngan 
puesto fijó pat'a Uéridér súr tiórjatizas \ Sé fes oélighe á sdcár 

« Itcencja a l infento. 
Subdelegacion Principal de Policíá de la Provincia de León. 

Circular, E l Excmo. Señor Superintendente general de Policía 
fj del Reino con fecha 4 del áctüal mi dice lo que copio. 

| f "Por el Ministerio del F^er^tp gen^raLdel Reino se me ha 
¡jrf, comunicado con fecha 23 de. Agosto próximo' pasado, lo que si

gue : ~ Excmo. Señor. E l REY nuestro Señor se ha dignado apro
bar la prevención que con oficio de fecha de 20 del corriente 
me dice V . E . haber hecho al Subdelegado de Policía de Murcia 
en vista de una instancia: .de, Juan, ,!Wajrin vecino y labrador 
de aquella huerta, para que á los hortelanos cosecheros que se 
presenten sin tener puesto fijo á vender sus legumbres y hortali
zas, por no haberlas podido dar salida en los bancales, no se les 
obligue por ahora á sacar licencia al intento. Y de Real orden 
lo digo á V . S. para su inteligencia y gobierno. Lo que traslado 
á V . S. para los prppios fines, y que sirva de, regla en casos de 
igual clase 

L o que transcribo á V . para su inteligencia y gobierno. Dios 
guarde á V . muchos años. León 11 de Setiembre de 1833.i~r 
Santos Diez de Sopeña .=Sr . Juez encargado de Policía de..... 

V A R I E D A D E S . 
Hemos llegado á entender que la Real Sociedad económica 

de amigos del pais á que dá nombre esta Capital, acaba de hacer 
un esfuerzo por reanimarse, y no dejar ilusoria la utilidad que 
puede proporcionar á los pueblos tpdps de la Provincia. Con tan 
laudable objeto, invita á que entren en su seno no solo los in
dividuos que antes de ahora pertenecían á ella, y habían dejado 
de asistir, sino también á muchos que de algunos años á esta 
parte han fijado su domicilio en esta Ciudad, y a otros que el 
transcurso de los tiempos, presenta ya como hombres interesados 
por el pais, y aptos para dedicarse á trabajar en beneficio suyo. 
Varias han sido én nuestro concepto las causas que pueden ha-
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bier contribuido á disminuir el estado vigoroso en que se halló 
esta patriótica reunión en años mas felices, pero sin duda la 
principal entre ellas ha sido la falta de fondos para dar impulso 

i á los interesantes objetos que tiene á su cuidado; falta que se 
¡ ha ido aumentando progresivamente á proporción que se han ido; 

separando los socios contribuyentes. Mas ya que algunos celoso» 
| y, amantes de su patria hacen laudables tentativas para restituir 
I esta útil corporación á su primitivo esplendorónos parece del 
| caso hacer una breve indicación sobre la conocida utilidad de estas 
| Sociedades. Diólas el ser la profunda sabiduría y paternal desve-
j lo del Señor Don Cárlos I I I , cuya grata memoria estará siempre 
I viva entre los buenos españoles que aprecian su pais, y nacieron 
] para este privilegiado sueló, cuando un Rey magnánimo ponia 
| en acción todos los resortes del poder para vivificar y sacar de 
j su decadencia á la agricultura, industria y comercio. Viéronse 
1 entonces establecerse en todas las Capitales estas ilustres Juntas 
Í¡ compuestas de hombres nobles, sábios y patriotas, que desplegan-
f do á la vez los medios que estaban como en olvido, reanimaron, 
j por donde quiera los interesantes objetos puestos á su cuidado, 
1 secundando asi las benéficas miras de un Soberano que incesante-
1 mente velaba por la felicidad de los pueblos que la divina provi-
I dencia le habia confiado. Y en efecto, ¿quién desde esta dichosa 
) época ha negado su utilidad? Diseminados los componentes de 
| estas Sociedades por diferentes puntos de sus Provincias, ven y 
I observan cuanto puede ser digno de atención, y dirigiendo sus 
'l anotaciones á las Capitales como á un centro común, alli se dis-
| cuten las materias con sosiego y reflexión, y se dilucidan en be

neficio de todos, las cuestiones de pública prosperidad. Nada de 
cuanto conduce al bien de la comunidad, es ageno de estas cor-

j poraciones. L a educación pública, la enseñanza de las lenguas y 
de las ciencias naturales, la agricultura, artes, industria y co
mercio todo está bajo su inspección. Ellas adquieren con facili-

j dad un conocimiento exacto de los pueblos, de sus adelantamien-
I tbs ó atrasos; níeditan y escudriñan las causas que producen los 
| primeros, y las que originan los segundos. Industriosas é infati-
j gables llevan por todas partes los conocimientos útiles, y los in

ventos de la humana aplicación, mejorando de este modo la suer
te de las clases rústicas é ignorantes. Celosas constantes de la 
moral y buenas costumbres espían la ociosidad y vagancia, fe
cundo origen del crimen y la depravación, y penetrando en sus 
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lóbregos asilos arrancan de élljos:ufta porción Me seres•étívft%<¿i&ié& 
para trasladarlos á la ocupación y á ios talleres: la indigencia: 
desaparece á su vista, y la prosperidad se aumenta, y' síntihtiá 
agradecida sus provechosas tareas. De este modo se ilustran lois 
gobiernos, y por medio de memorias que redactan los sabios que 
tienen en su seno estas Juntas, conocen aquellos de una ma'áerá 
cierta los obstáculos que se oponen á la felicidad, y ven conrise* 
guridad los medios mas prudentes que pueden adoptarse para 
hacerlos desaparecer. 

A vista pues de tantas ventajas como proporcionan- estas cor
poraciones, damos el mas cumplido parabién á los celosos socios 
de la de L e ó n , por el vivo afán con que intentan animáfla, y 
sacarla del triste e insignificante estado en que yacía. Felicitamos 
también á los que han manifestado hallarse prontos á contribuir 
con todas sus fuerzas á tan laudable objeto, y de unos y otros 
esperamos aquel inestinguible celo, aquella puntual asistencia, y 
aquella perseverancia en los trabajos, que llevan al cabo las em
presas mas grandes y difíciles. Entonces si que se verán por don
de quiera los efectos del desvelo infatigable de la Real Sociedad 
económica de amigos del pais; entonces s i , que volverán á correr 
en beneficio de los pueblos los conocimientos útiles y provecho-
sos;'entonces si que los pueblos todos de la Provincia, llenarán 
de bendiciones á los componentes de Junta tan respetable j y que 
tan necesaria es para la propagación de los adelantamientos y 
mejoras en las ciencias y artes; y entonces sus individuos gozarán 
del puro placer y la dulce satisfacción que proporciona el dedi
car algunos momentos de la v ida, en servicio de la humanidad, 

i ANUNCIO. 
E l Ayuntamiento de la Ciudad de Alcalá dé Henares, accediendo £ 

las invitaciones que se le han hecho por los periódicos de la Corte y por 
algunos particulares, ha dispuesto estender á las principales poblaciones 
del Reino, la subscripción que tenia abierta para erigir á MIGUEL DE 
CERVANTES SAAVEDRA, un monumento en el paseo que se formará frente 
á la parroquia de Santa María en que fué bautizado aquel ingenio in
mortal, y colocar una lápida en la casa de su nacimiento. 

Para admitir los donativos en esta Ciudad de León, se ha señalado 
la casa Redacción del Boletín oficial, donde hasta 30 del corriente mes 
podrán subscribirse por lo que gustaren todos los que quieran contri
buir á la gloria de uno de Jos Españoles que mas ilustran á su pátria, de 
cuyos ingresos se dará al público una exacta cuenta. — Los Comisionados, 
por 5. lima.: Pedro Gómez de la Serna.=:.Jósé Antonio JJayon. 

León Imprenta de Pedro Miñón. 


